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cottrRAfo No. cEA-(DA)-DCS-SERV-W6ILA¡!CrA |EMACApULi 2OlS-001,/2018,

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS, QUE CELEBRA PIOR UNA PARTE LA
COMISIó ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA E'{ ÉSTE ACTO POR EL
ING. FELIPE TTTO LUGO ARIAS, EN SU CAfuíCfER DE DIRECTOR GENER,i{I, A LA CUAL
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIf{ARí COMO'LA CEA" Y POR LA OTRA PARTE, LA
PERSO]IA MORAL DENOMINADA SEGI,IAG SEGURIDAD ESPEOALIZADA EN LOGIST¡CA
EN CUSTODIA Y SEGURIDAD PRTVADA S.A. DE C.V., LA CUAL COMPARECE A LA
CELEBMCIóN DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DE SU APODERADO GENERAL PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIóN, HÉCTOR ARMANDO AGUIRRE PÉREZ, A QUIEN EN LO
sucEsrvo sE LE DENot't¡NAM coMO'EL PROVEEDOR", MISMO QUE SUJETA AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARAC¡ONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIOI{ES

I.- DECLAM ''LA CEA" QUE:

I.1.- ES UN ORGANISI,IO PÚBUCO DESCENTMUZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ]AUSCO,
CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESIADO/ DE FECHA 31 DE ENERO DE
2OO7 Y PUBLICCDO EN EL PERIODICO OFICIAL'EL ESTADO DE IALISCO" CON FECHA 24 DE
FEBRERO DE 2007, CON PERSONALIDAD ]URÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS TERI4INOS
DEL ARTICULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS MUNICIPIOS,

I.2.- DE ACUERDO CON LA FMCCIÓN rc«IX DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE JAUSCO Y SUS I'4UNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES ÜERCER EN

EL AMBITO DE SU COI'4PETENCIA, FUNC]ONES Y ATRIBUCIONES EN I-4ATERIA DE

ADI\4INISTMCION, INFOR¡4AC]ON, PLANEACION, CONTROI- SUPERVISION Y VIGILANCIA DE
AGUAS EN EL ESTADO DE ]ALISCO,

I.3.. EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NOI!,IBRADO POR LA JUNTA DE COBIERNO DE LA
CON1ISION ESTATAL DEL AGUA DE ]AUSCO, AL ING. FEUPE TITO LUGO ARIAS,, COI"1O SU

DIRECTOR GENERAL, DE CONFORI4IDAD CON LO DISPUESTO POR LA FMCCION II DEL
ARTICULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS IÍUNICIPIOS, Y QUIEN
TIENE EL CÁMCTER DE APODERADO GENEML PARA PLEITOS Y COBMNZAS Y PARA ACTOS DE

ADI,IINISTMCIóN, EN LOS TÉR¡4INOS DE LA FMCCIóN I DEL AAÍCUTO ¡S DE LA LEY DEL AGUA
PARA EL ESTADO DE .]AUSCO Y SUS ¡4UNICIPIOS Y 31 DE SU REGLAMENTO,

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA
coN RECURsos zAportLlo zore. ¡¡ú¡4rno DE cUENTA 7¡$4496. REQ.3474. oRDEN DE

covp¿q ¡lú¡lteo --.

tJ\-!

r.5.- SEñALA cotyo su Dot4ICIUo PARA oÍR
clmcrtn eensorut- EN LA AVENIDA FMNCIA
POSTAL 44190, DE GUADALAJAM, JAUSCO, LAS

y RECIBIR NorrFrcAcroNEs, lÚr'¡ us oe 4
rúr¡rno rzze, coLoNr.A MoDERNA, cóotco | /
euE SURTTRAN sus EFEcros LEGArrs pAnl 
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TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTMTO, ¡4IENTMS NO SEÑALE, ¡4EDTANTE ESCRITO,
OTRO DIfiNTO,

r.6.- LA tusrlFrcloó¡¡ or rn nsrc¡¡rcróN DEL pREsENTE co¡rrulo Es poR LA sIGUIENTE
RAzóru, eL pREsENTE coNrMTo sE ADruDrcó A "EL pRovEEDoR", a ¡nevÉs oel courÉ oe
ADQUISICIONES DE "LA CEA", I'4EDIANTE LICITACION PUBLICA NU¡4ERO LO1-SERVIG.O1.2O18,
DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo rt Los tnicuLos 1, 2, 3 u, 13, 18,23,25, s7,52,
53, 54, 55, 59, Y 69, DE LA LEY DE CO¡4PRAS GUBERNAI4ENTALES, ENAIENACIONES Y
coNTMTAcIóN DE sERvrcros DEL EsrADo DE lAusco y sus MUNICIptos; y DEMÁs
AeLIcAELE DE su REGLA¡4ENTo, Asi cor4o, Lo pRusro AL pRocEso oe mqulslctót oe
UCIIACION, QUE SE SIGA PAM,TAL EFECTO DE LAS POLITICAS, EASES Y LINEAMIENTOS, PARA

LA ADQUISICIóN, ENAIENAcTóN o ARRENDAT'4rENTo. DE BTENES, o u cor¡rnnrncró¡r oe
SERVIGOS DE LA ENTIDAD PAMESTATAL, CONIISION ESIATAL DEL AGUA DE ]ALISCO,
IruvrrÁtoosr A pARncIpAR EN DIcHo pRocEDINltENTo LAs sIGUtENTEs EMpREsAs 1.-
CENTURION ALTA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE,C.V,, 2.- ESCUADRON DE PROTECCION Y
SEGURIDAD PRIVADA, S.A DE C.V,, 3.- GRUPO TACIICO ESPECIAL EN SEGURIDAD PRIVADA
IYINERVA,S,A DE C.V,, Y 4.- SEGMAG SEGURIDAD ESPECIALIZADA EN LOGISTICA CUÍODiA Y

SEGURIDAD PRIVADA, S.A, DE C.V,, 5.. TTI'¡ITTEC¡IOLOCi¡ T¡I SEGURIDAD PRIVADA Y CONIROL
DE RIESGOS, S.A. DE C.V., 6.- SEGURIDAD INTEGML PRIVADA PRIDE, S,A. DE C.V.,
PRESENTANDO UNICAMENTE SUS PROPUESTAS LAS EMPRESAS CONTENIDAS EN LOS NU¡4EROS:
01, 4 5 Y 6, POR LO QUE EL PARTICIPANTE SEGMAG SEGURIDAD ESPECIALI'ZADA EI{
LOGISIICA CUSTODIA Y SEGUR¡DAD PRIVADA, S.A. DE C.V., POR HABER PRESENTADO LA
pRopuEsrA ECoNóMICA MÁs coNVENrEtfiE PARA'LA cEA', LA cuAL sE AJUSTA A LA PARTTDA

PRESUPUESTAL DEL ORGANISNMO, QUE ADICIONAL¡4ENTE ,DICIIA EI'IPRESA CUI'IPLE CON LAS

CONDICIONES TECNICÁS Y LEGALES PARA LA PRESTACION DEL SERVISO DE VIGILANCIA
soucITADo e¡¡ lruvrreclóru ruú¡lrno oooo, SEGúN coNsrA poR ACUERDo orr courrÉ or
ADQUISICIONES DE "LA CEAi PROCEDIO AD]UDICAR EL PRESENTE CONITRATO PARA LLEVAR A
CABO LA ADQUISICION 'SERVIOO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTEGML QUE SE REQUIERE
EN EL PREDIO DENOIVIINADO "EL TALICOYUNQUE", N,IPIO DE CANADAS DE OBREGON, ]ALISCO".
ACÍA DE DICTA¡4EN TÉC¡¡ICO Y RESOLUCIÓN DE FECHA 14 DE MARZO 2018, DE LA II SESIÓN
EXTMoRDTNARTA DEL courrÉ DE ADeutsIcroNES.

II..'EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

¡I.1.- ACREDITA LA EXISTENCIA TTGAL DE I"A SOCIEDAD DENOMINADA SEGMAG, SEGURIDAD

ESPECIALIZADA EN LOGISTICA EN CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V., CON EL

TESTII4oNIo DE ESCRITUM púsuc¡ Nú¡arao coN EL pRIt'4ER TEsrl¡4oNIo DE EscRmJM
púeuc¡ r,rú¡¡rno 30,930 ORETNTA MrL ocHocIENTos TREINTA), DE FEcHA 19 (DIECTNUEVE)

DE ENERo DEL AÑo 2015, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBUCO NUMERO 15 (QUINCE) DE

LA ¡4UNICIPAUDAD DE TLAQUEPAQUE, JAUSCO, UC. SAMUEL FERNANDEZ AVITA, CUYA

crmRcaoó¡r FUE REAuZADÁ PoR Él óvenso ¡r'oraruo PÚBuco, NÚMERo 21, (vEl¡muNo
DE GUADALATAM, rAusco, uc. DAVID PARRA GMVE, EN ATENCIóN PoR Lo DISPUESTo Pq{

\

4z
.{,/t'

eL ¡nricuro zo, rnlccróru m, INcrso A), DEL REGLA¡4ENTo DE Los sERVIoos PRIvADoS
SEGURIDAD DEL ESIADO DE JALISCO, LA CUAL SE ENCUENTM INSCRITA EN EL
púBuco DE LA pRopIEDAD y DE coMERcIo DE GUADALAIAM, JALISCo, FoLto

J^ r r[(
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ELECTRóNICO 87158* l FECHA PRELACIÓN CON FECHA 16 DE FEBRERO DE 2015, Y DE
REGISTRO 24 DE FEBRERO DE 2015.

MEDIANTE INTRUMENTO PÚBLICONÚMERO 8,331 (OCHO N1IL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO), DE
FECHA 25 DE FEBRERO DE 2016, PASADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 21, DE
GUADAWARA, ]AUSCO, LICENCIADO DAVID PARM GMVE, CI.,,YA CERTIFICÁCION FUR
REAUZADA POR EL MISMO FEDATARIO PÚBLICO, DOCUMENTTO RELATIVO A LA
PROTOCOUZACIÓN DEL ACIA DE ASAI.4BLfA GENEML EXTMORDINARIA, DE ACCIONISTAS DE
FECHA 22 DE DICIE¡4BRE DE 2015, ENTRE CUYOS ACUERDOS DESTACAN t+ TMNST'4ISIóN DE
ACCONES, ASI CONIO, LA I4ODIFICACIoN EN SU FORI'4A DE ADMINISTMCION DE LA SOCIEDAD
OPTANDOSE EN DICHO ACUERDO POR UN ADI.4INISTMDOR GENEML UNICO, FOLIO MERCANTIL
ELECTRóNICO 87158*1, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚ8UCO DE LA
PROPIEDAD Y DE COI{ERCIO FECHA DE PRELACIóN 16 DE I4ARZO DE 2016, FECHA DE REGISTRO
22 DE ABRIL DE 2016.

II.2.- EL C. HÉCIOR AR¡4ANDO AGUIRRE PÉREZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE \
ETECTOR NÚMERO 3329091101660 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDEML ELECTOML, \
ACREDITA SU CAMCTER DE APODEMDO GENEML PARA ACTOS DE ADI\4INISTMCIóN, DE LA \
PERSONA MOML DENOMINADA SEGI'1AG, SEGURIDAD ESPECIAUZADA.EN LOGISTICA EN

CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA S,A. DE C.V., MEDIANTE TESTIIYONIO NUI4ERO 8,347 (OOIO ,'
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE), DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2O16,ANTE IA FE DEL 4 /
NOTARTO PÚBLTCO NÚI4ERO 21 DE GUADAT-A'ARA, JAUSCO, UCENCIADO DAVTO PAREú -{//
GMVE,CUYA CERTIFICACIóN SE LLEVO A C-ABO POR EL MISI4O FEDATARIO PÚBUCO, MEDIANTE 

. V
INSCRIPOON AL REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DE CO¡4ERCIO, FOLIO N4ERCÁNNL

ELfCTRÓNICO 87158' 1, FECHA DE PRELACIÓN 19 DE ABRIL DE 2016, FECHA DE REGISTRO 13 .
DE ¡4AYO DE 2016. CAMCTER QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO LI¡4ITADO, NI REVOCADO, LO Z' I
QUE DECLAM BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. / I
NÚMERo DE REGI TRo FEDEMT PERI'4ANENTE DG9PI0,24,.L7I130,¿. CON VIGENCIA DEL 19 DE , I
I4AYO DE 2017, A 19 DE IIAYO DE 2018, QUE EXPIDE LA DIRECCION GENEML DE SEGURIDAD i , i,IPúBucA. \ -/ I

ACUERDO DE REGISTRO DE AI'TORIZACIóN FEDEML DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2017, DEL I
EERCICIO RSCAL 2017, CON NÚMERO DE REGISTRO CESP/EAFJAL/024/2017, ANTE LA i
DIRECOON DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD DEL SECRETARIADO E]ECUTIVO DEL i

CONSUO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBUCA, QUE EXPIDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL

CONSUO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBUCA.

¡§cc

OFIOO DE PROCESO DE REFRENDO 2018, PARA CONTINUAR CON LA PREÍACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN LA ENNDAD, DE FECHA 28 DE SEPTIE¡4BRE DE 2017, QUE
EPIDE LA SECRETARIA UECUTIVA DEL CONSUO ESTSTAL DE SEGURIDAD PUBLICA,

UCENCIA MUNICPAL 421949,

Col. 
^¡odern¿ 
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CONSTANCIA DE SOLICIflJD DE REFRENDO 2018, QUE SUSCRIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA

EI\4PRESA SEGIYAG SEGURIDAD ESPECIAUZADA EN LOGISTICA, EN CUSTODIA Y SEGURIDAD

PRIVADA, S.A. DE C,V., PRESENTADA A.¡IE LA S¡CRETARÍA EJEC1JTIVA DEL CONSE]O ESTATAL, DE

afreeman
Resaltado

afreeman
Resaltado



a AGUA
tAt IJL\,

REGISTRO ACTIVO DEL SIE¡4 (SISIEMA DE INFORI'IAC]ÓN ENIPRESARIAL MDOCANA). CON
VIGENCA DE FEBRERO 2018, A MARZO DE 2019. REG. DE CAMAM 1¡T6619. CONTROL ÚNICO,
88091197, DE LA SRIA DE ECONOMIA.

"EL PROVEEDOR", EXHIBE CERTIFICÁDO ISO 9fi!1.2008,
II.3.- SE ENCUENTM REGISTRADO EN LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBT]CO, CON
EL REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES NÚ¡4ERO SSE 15O1t9D87,

II,4.. QUE SEÑALA COI'4O SU DOMICIUO PAM OJR Y RECIBIR NOTIFICACIONES AÚN LAS DE
CAMCTER PERSONAL EN FERNANDO DE ALBA 730, (SETECTENTOS TREI¡ITA), COL. ]ARDINES DE
LOS ARC€S, COL. RINCONADA SANTA RITA, GUADA!-AIAM, IALISCO, TELS: {405988, tAS QUE
SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODO LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTMTO,
N4IENTRAS NO SEÑALf MEDIANTE ESCRITO OTRO DISTINTO.

II.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESIABTfCEN LA LEY DE CO¡4PMS
GUBERNAI'4ENTALES, ENAIENAOONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE

]AUSCO Y SUS MUNICIPIOS; Y DEMÁs APLICABLES DE SU REGLAMENTO, LOS TÉRMINOS DE

REFERENC]A PARA LOS SERVIC]OS DE VIGILANCIA RESPECTIVOS. EL CONTENIDO DEL PLAN DE

TMBA]O Y EL PRESUPUESTO ASIGNADO, QUE RESPECNVAMENTE FOR¡4AN PARTE INTEGML
DEL PRESENTE CONTMTO A PARTIR DE LA FEC]iA EN QUE SE FIRMA.

AS[I4IS¡4O, LA BITÁCOM QUE SE ABRIRÁ EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TMBAJOS, TAMBIÉN
FIRIYADA POR'LA CEA- Y -EL PROVEEDOR" FORIYAM PARTE INTEGML DEL PRESENTE
co¡{TRATo.

CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNTCIPIOS;

II.8.- BNO PROTESTA DE DEOR VERDAD, 5E ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS i

OBUGACIONES FISCALTS.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAI"fENTO EN LOS ARIÍCULOS 1,2, 3IX, 13, 18, 23, 25,
51, 52, 53, 54, 55, 59, Y 69,40, 81 y 86, DE LA LEY DE COMPMS GUBERNAMENTALES,
ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE SERVTOOS DEL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS MINICPIOS;

II.6.- TIENE CAPACIDAD IURjDICA PARA CONTMTAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y

ECONóMICAS PARA OBUGARSE A LA EJECUCIóN DE LOS TMBAIOS OBJETO DE ESTE 1
CONTMTO, SE ENCUENTM REGISTMDO EN EL PADRóN DE PROVEEDORES DE BIENES Y /
SERVIOOS DEL GOBIERNO DEL EÍADO, SECRETARiA DE PLANEAC]óN, AD¡4INISTMCIóN Y
FINANZAS, (SUBSECREIARiA DE ADMINISTMCIÓN). NÚMERO P26905. i ,
II.7.- BAIO PROTESIA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUEI.ÍTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTO$ l,
PREVISTOS EN EL ARÍCULO 52 DE LA LEY DE CO¡4PRAS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES V

IIl. y DE¡4ÁS RELATMS AL PROCESO Or eOqUrStCtóN "CONCURSO AHbM LLAMADO POR LA
CITADA LEY UCITACION", QUE SE SIGA PARA TAL EFECTO DE LAS POLMCAS, EASES Y'
UNEAMIENTOS, PARA LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIÓNO ARRENDA¡4IENTODE BIENES, O

.Jr\lf s'!t.
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CONTMTACIÓN DE SERVIOOS DE LA EI.ITIDAD PAMESTATAL, COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
DE ]AUSCO, LAs PARTES OTORGAN TAS SIGUIENTESi

CLÁUSULAS¡
PRIMERA.- OB'ETO OEL COf{TRATO.
.EL PROVEEDOR" SE OBUGA CON'LA CEAi A REAUZAR LOS TMBAJOS CONSISTENTES EN
"SERWCIO DE SEGURIDAD Y VIGTUNCA TNTE6RAL QUE SE REQUTERE EN EL PRED]O
DEAIOMTNADO "EL TALIC.OYUAIQUE'I MPTO DE CAÑADAS DE OEREGóN JAUSC7 EN UN HOMRIO
DE 24*24 HOM, 07 D¿AS A U SEMANA:

sEGUNDA.- cARAcrEnÍsr¡cls oe Los rusAros:
ESPECIFICACIONES:

08 ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y VIGIUNCIA, ES DEC.IR: 04 ELEMENTOS POR ruRNq DE LUNES
A DoMING7 INCLUrENDo tos ohs FESTIvot EN us INSrAuctoNEs DEL pREDIo
DENOMINADO "EL TAUCOYUNQUE". PRESENTE TODOS LOS DIAS TOTAL DE PUNTILU OB
ELEMENTOS.

t.- tos tttnturos otatntí¡'t coNTAR coN pREpAMcbu aÁstc¿ ot otrr¡tst pERsoNAL.

¿.- co¡voctn ristaut¡'nt EL LU6AR DoNDE pRESTAnÁu tL stpwc¡o.

r{ora DapoRT NTE: cuaLeu¡ER c¡MBto sE NonFrcaRi coN aNTEptoRIDADEL DiaeUE sE DETERMINE DE acuERDoaL
CALENDARIO.

ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLICIDO POR LOS DIVERSOS ORDEM¡4IENTOs Y ANEXOS
sEñALADos EN LA DEcun¡oót ¡¡.s oe rsrE coNTMTo.
FUNCIONES:

COI{TROLAR EL ¡NGRESO Y SqLTDA DE RESIDENTES Y V¡SFANTES A LAs INSTALAOONES, PARA EL CÁSO DE RESIDENTES, LA
cEA ENTREGARA !N usrADo DE D¡cHAs pERsoNAs y EL NúMERo DE c¡sq a LA QUE copREspoNoE DE acuERDo a pLANo DE
uRaaNlzadoN E¡¡srENrE. PARA EL c 5o DE !.¡sna¡fEs, EL acclso sER¡ auroREAoo MEotamE EscRrTo ExpEorDo poR
LA cEA EN EL cual sE tNDIeuE LA ar,.Toet¿aoóN DE INGRE5o aL pREo¡o oEL pERsoML euE Lo HAya souclraDo. EN a so
DE sER oE clRAcrEF URGENTE, LA cEA DARA A coNocER A LA E¡¡pREsa GANAooRA, EL Núr¡4ERo oE fELÉFoNo MóvtL y DE
oFIctNA DEL pERsoNAr oEs¡GN^Do poR ra DrREcc¡óN DE cutN( s y SUSTENTABILIDAD p¡RA NoTIFIcaR y EN su caso,
auloRtzaR E- Irlcptso a ws) prRso¡¡as Q(ja asÍ to DtsrFN IJNICaMENTE Eñ HoRARIo ' DiAg LA@RALts

ÍENER BAIO SI] RESGUAROO Y CONTROLAR EL USO DE LAS LLAVES DE INGRESO A L¡S C-45A5 EXISTENTES Y QUE A LA FECHA NO
MyaN stDo ENTREGADAS a sus pRoplEraR¡os, asi coMo oE orRos smo6 EfMTÉG¡cos ¡NDIcaDos poR EL cEA. pa¡A
ELLo LA cEA EñTREGARÁ a LA EMpREsq GANADoRA DE LA LIC!TAqóN, uN LISTADo D€ Lo6 M¡sMos oE acuERDo A LA
URMNIZaGóN oEL PREoro.

ESTE REAL¡ZANDO
EXlSfEtfrES Y/O

EL pEp.solAr coNrMTADo oEBERÁ DIspot¡ER DE LTNTERNA, SILBATO cüAoERNos, BfÁcon¡s, n¡o¡os or co¡lu¡t¡c¡oói
TELEFoNía MóvrL EN FUNcToNAM¡ENro PERMNENTE y DEMÁ9 únLEs y/o aacEsoRlos NEcEsaRIos paRA UECTJTAR E

Lt)L1,,

ú

a
L,

DESTGNAR A uN ELEMENTo D€ SEGURIDAo paA¡ euE EsrÉ PRESEMTE oJAtiDo ALGUNA pERso,¡a
REvtsroNEs, ao€crJActoNEs, REHAB¡uracto Es o fRAsNos EspEcÍFlcos EN LAs INsraLAooNEs
VIVIENDAS NO ENTREGADAS A SI]S PROP¡EfARIO5,

SERVICIO

-:,
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5, CONTROT^R EL INGRESO Y SCUOA OE !'EHiOJLO6, MISMOS QUE OEBERÁN SER REIISADOS EsrRATÉGIC¡r'lEi¡rE AL SAUR DEL

PREOIO.

6 @MTROLAR EL ¡NGRESO Y SAUDA OE BIENES PATRIMONIALES DEL PRED¡O EL 'TAUCOYUNqJE"; PREVIA ORDEN OE 5qUDA
FIRHADÁ POR EL PERSONAL OESIGNADO POR LA O¡R€CCIÓN DE CTJENCAS Y SUSTENTAA¡UDAO DE LA CEA

7, COMROLAR LOS BULfOSI PAQUETESI MAIETINES Y OTROS OB]EfOS QUE I¡¡GRESEN O SqLGAN DEL PREO¡O'

8, CONTROLAR EL UsO DE DOCUMENTOS DE IOEI,ÍT¡F¡CÁOóN DEL PERsONA Asi COTTO VER]FICÁR QUE EL PERSOII¡AL QUE SE
ENCIJENfRE DENTRO DE PREDIq CUEI{IE COtl EQU¡PO DE SEGUR¡DAO MINIMO COl,iO ES EL CASO DE OIALICOS REFLEJAI{TES
Y CASCOS

9, CONTROLAR EL INGRESO Y SqUDA DEL PERSOTIAL D€ ACUERM At HORARIO TABORAL ESTASIECIOO Y OENIRO DEL MIsMO,

10, LLEVAR COI{IROL PERMANENTE PA¡A IMPEDIR QUE 5E PROOIJZCAN DAÑOs PER5o.IALES, ROAOS, ACTO§ QI]E ALTTREN EL
NORI'IAI FUNC¡ONAI,I¡ENÍO D€ LAS ACOOIIES AL Ii,¡TEUOC OEL PREOIq ASIMISMO EITTAR LA PRESENCLA OE PEP§ONAs
EXTRAÑAs EN EL P€RiMETRO o€L PREDIo,

I I, PFEPARAR Y PRISEMAN REPOR TEs DE L¡S OC1JRRENCIAS QIJT SE I'4AN¡NI5IEN EN Tt si PUCIO I.N FORI4A DI¡RIA, 5F OFBFBA
REAL¡ZAR Y EÑÍREGAR UN REPORTE GENEML C¡DA 15 (QiJII{CE) DIAS OIRIGIDO AL PERsONAL DEsIGNADO POR LA D¡RECCTON

DE CUENCAS Y SUÍENfABILIOAD OE LA (!A É¡¡ LAS OFIONAS DE CEA B&49¡LLA CON ooMTOLIO EN C¡LLE SRASILIA }2970
COLONIA COLOMOS PROVIDENCIA, EN HOR¡RIO DE LUNES A VIER ES DE giOO A 17:OO HRs, ESÍE RIPORTE DEBERÁ LLEGAR EL

LOGOT¡PO DEL GOB¡ERNO DEL ESTADO DE ]AUSCO Y DE LA CEA, I'4ISMO QUE DEBERA sER ENCI]AOERNADO CON PASIAS
FLOdBLE§,

12, NONFICAR A LA CEA DE EVEÑTOS II.IPORTA]'Í'T5 QUE POAGAN EN RIES@ IA ¡I{TEGRIOAO OE LC6 IN¡{UEBLES EX¡¡t¡TTS
DEI.¡TRO DEL PREDIO,

13- C-APTURAR A PERSONAS SOSPECHOSAS QUE SE ENCUENTREN ATENTANDO CONTRA EL PAfR¡I¡iON¡O INSTIfUCIONAL PARA SER

ENTREGADOS A LA AI'TORIOAD POUCIAL CUAI{DO LAs ORCUNSTANOAS A51 LO O(L,AN,

14, EFECTUAR ROND¡§ ¡MTERNA§ O¡AR¡¡S A TODO EL PERjMEfRO DEL PREOIO, PARA EL|O SERÁ NECESAR¡O Qt]E OJEI'¡TE COII
VEH1CULO fODO fERRE¡¡O DEL T1PO CUATR¡MOTO Y 5E HAGA C¡RGO DEL USO Y MA]VTENIMIEIITO DEL MIsMO,

15, ¡ITIRVEN¡R Y NEUTRAL¡Z¡R tA ACqóN D€ PIRSONAS QUE SE ENCI]ENÍREN ATENTANOO CONÍF¡ EL PERSONAL OE IA
COM¡SIóN EÍATAT D€I AGUA OE ]AIISCO Y qJALQUIER OfRO QI]E SE IDE¡¡NFIQIJE COMO COLAEORADOR DE ALGUM
INSTIIUCIóN DEL GOBIERNO OEL ESIAM OE ]ALIÍO.

16, DETECÍAR. NOTIACÁR Y EN SU C¡SO SOUCTTAR APOYO A LAs ¡NSÍANC¡AS CORRESPOND¡ENfES PARA EFECTUAR UN PLAN DE

EMERGENCIAS CUANOO E{SÍA PRESENCLA DE PERSONAS O VEHICULOS SOSP€CHOSOS QUE MEROOEAN O SE ENCIJENTFAI{ EN

LAS INSTALAOONES; PRESE CIA D€ INCENDIOS Y/O D€SASIRES NATURATES.

I,I, I.ORI¡U.¡R APRFCIACIONIS Y PRESfMAR RTCOMFNOAqONES, CIJAIIDO LA SITUAOóN LO REQiJIER,A,

18. ASEGURAR QUE PERSOI{AS NENAS S¡N AUIOR¡ZAOóN NO PERMAÑE2C,AN EN EL PREOIO EL "ÍAUCOYUNQIJE, FUEM DEL

HO&ARIO D€ TRABNO EL C]]AL SERA OÉ LUNES A V¡ERNEs DE 8:OO A 18:OO HRS. Y SIABATIO6 DE 8:OO A I4:OO HRs,

19. IMPEDIR EL COiIERCIO AMSULATORIO DENTRO OEL PREDIO EL "fAUCOYUNQUE" LUGARES DE ACCESO Y OTRAS ÁREAS

INTERNAS,

20, OTRAS ACCIONES VINCULADAS A LA SEGURIOAD Y/O PROTECC1óN OE LAS PERSONAS Y PATRIMONIO DEL "ÍAITCOYUNQUE"
COXO SON EL 

'A5O 
DÉ HUELGA. CONMOCIOI1 CML Y T1]MIJLTOS.

21, OTRAS ACCIONES IINCULAOAS A TA SEGI]RIOAO Y/O PROTECOóN DE PERSONAL DE LA COMIsIóN ESTATAL DEL AGUA

]AUSCO ASI COMO PERSONAL DE OÍRAS INSfITUCIONES DEL GOBIERNO DEL ESIAOO DE ]AL¡SCO Y RESIDENTES DEL

TERCERA.- MONTO OEL CONTRATO.

-\,
Modern¿ C.P 441 90 6uad¿lajarallalisco, México

fel5. (33) 3010-9200 y 0l 800 08/ 9200
te¿l¿[sco.9ob mx

coivnsrÓN Esrafrr o:r

\

ñ
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EL IMPORTE DE LOS TMBA]OS ¡4OTIVO DEL PRESENTE CONIMTO ES DE $1'609,364.00 (UN
MrLLóf{ SErSC¡ENTOS NUEVE MrL TRESC¡EI{TOS SESENTA y CUATRO pESOt OO/1b0,
MONEDA i{ACIOI{AL), MAS EL II'4PUESTO AL VALOR AGREGADO. CORRESPONDIENDO

1257,49A.24 (DOSCTENTOS CTNCUEÍ{TA y SrETE MrL CUATROCTE TOS NOVENTA y
ocHo PEsos, 24l 100, MoNEDA NACIONAL.), SIENDO EL I¡4PORTE TOTAL DE LOS
SERVICIOS RESPEC VOS LA CANTIDAD DE $1',866/862,24 (UN MTLLON OCHOCTENTOS
SESENTA Y SErS MrL OCHOCIENTOS SESEr{TA y DOS PESOS,24lr0o, MO?{EDA
NACIONAL), TVA INCLUIDO, DICHAS CANTIDADES NO PODMN SER REBASADAS, SALVO
CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI "EL PROVEEDOR"
REAUZA TMBA]OS POR MAYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTE¡4ENTE DE LA
RESPONSABIUDAD EN QUE INCURM POR LA EJECUCION DE TMBAJOS EXCEDENTES, NO
TENDRA DERECHO A RECI.AIYAR PAGo ALGUNO POR ELLO.

PRECIO UNITARIO DE $160,936.40 (CIENTO SESENTA M¡L NOVECIENTOS TREINTA Y
SE¡S PESOS, ¡IOl 1OO, MONEDA NACIONAL). MÁS IVA.

CUARTA.- FORMA DE PAGO.
.CEA" Y'EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OB]ETO DEL PRESENTE

CONTMIO, SE PAGUEN EN LA FORMA SIGUIENTE: MENSUALMENTE.AL PROVEEDOR" POR LOS

SERVICIOS DE VIGILANCIA RESPECNVOS, POR LA CANTIDAD CON I¡4PUESIO AL VALOR
AGREGADO TNCLUIDO DE $186,686.22 (CrEf{TO OCHENTA Y SErS MrL SETSCTENfOS
OCHENTA Y SEIS PESOS, 221100, M.N.), PREVIO A LA PRESENTACION POR PARTE DE'EL
PROVEEDOR" DE LA FACTUM CORRESPONDIENTE, LA CUAL ESTAELECEM EL PERIODO DEL
SERVICIO DE VIGILANGA SUMINISTMDO PARA SU CORRESPONDIENTE PAGO, FACTUM LA
CUAL DEBEM REUNIR LOS REQUISTOS FISCALES PARA QUE 'LA CEA', PREVIA VERIFIC]ACIÓN
DE LA FACTUM Y LOS SERVIOOS E]ECUTADOS REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE EN EL
DOMICTUO 4 QUE ALUDE EL PUNTO DECLAMTORIO r.5., POR LO QUE ADEMAS DE LA
PRESENTACIÓN DE LA FACTURA RESPECNVA PARA SU PAGO 'EL PROVEEDOR' DEBERÁ

ACREDITAR ANTE'LA CEA" LOS PAGOS CORRESPONDIENTES EFECTUADOS ANTE LAS DIVERSAS
INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBUCOS, DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LfGALES Y
DE¡4ÁS ORDENAI4IENTOS EN MATERIA DE TMBA]O Y SEGURIDAD SOCIAL CON ¡4OTIVO DE LA
RELAOóN OBRERO PATRONAL QUE GUARDE CON SUS TMBAJADORES,

QUINTA,- PLA:ZO DE EJECUCIóN,
.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA CEA" A REALIZAR LOS TMBA]OS MATERIA DE ESTE

CONTRATO EN UN PTAZO DE EJECUCIóN DE 10 IDIEZ ¡4ESES), SERVICIO PROFESIONAL QUE
EMPEZAM A CONTAR A PARTIR DEL 01 (PRIMERO) DE MARZO AL 31 (TREINTA Y UNO) DE
DIC¡EMBRE DE 2018,

scc

\

t

ASÍ MISMo, SE HACE LA ACLAMCIÓN QUE EL MES DE MARZO FUE ADIUDTCTDO DE FORMA
DIRECTA POR ACUERDO DEL COMTTE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DE LA COMISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, I4EDIANTE ACTA DE },IINUTA DE LA I SESION EXTMORDIMRXA
DE FECHA O/ DE N1ARZO DE 2018, TODA VEZ QUT A CONSIDEMCIÓN DE DICHO COMTTE, ERA

J^ I §L(
Av. Fr¿fcia No 1726, Col. Modern¡ C.P 44l90Gi¡adalaiar

Tels. (33) 3030 9200'v
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NECESARIO APROBAR PRI¡4ERA¡4ENTE EL PROGMMA ANUAL DE ADQUISICIONES, Asi COMO, EL
CALENDARIO ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS, ASÍ ¡4ISMO, DICHO ¡4ES DE MARZO SE INCLTJYE
EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, YA QUE LA REQUISICION 347+2018, YA LO TENIA
CONTE¡4PLADO DENTRO DE sUS SERVIC]OS,

PARA LO CUAL SE TIENE EL ESCRTTO DE ADJUDICACIóN DIRECTA SUSCRITA POR EL DIRECTOR
GENERAL CON RELACIÓN A LOS SERVIOOS SUI.4INISTMDOS EN EL MES DE IVIARZO DE 2018,
SERVICIO EL CUAL GUARDA CON RELACIóN AL COI'ITMTO DE I'{ÉRITO EL I'4ISMO PRECIO
UNITARIO.

SEXTA,- GARANTÍAS.

1,- PARA EFECTO DE GAMNTIZAR EL CUMPLIN,IIEI'TO Y LA BUENA CAUDAD DE LOS SERVIOOS
DE TODAS Y CÁDA UNA DE LAs OBUGACIONES CONTMíDAS EN EL PRESENTE CONTMTO "EL
PROVEEDOR" SE OBUGA A EXHTBIR ANTE 'LA CEAi FIANZA POR LA CANTIDAD DE

$186,686.22 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISC¡EMÍOS OCHENTA Y SEIS PESOS,
221100, M,r{.), CÁNrIDAD QUE REPRESENTA EL 10% (DrEZ POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTMTO, EXPEDIDA POR INSTMJCION MEXICANA DEBIDAMENTE AUIORIZADA
PARA ELLO,

2.- POR LO QUE ADEMAS DE PRESENTAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES ANTE'LA CEA" A

QUE SE REFIERE LA CLAUSULA CUARTA DE ESTE CONTMTO PARA EFECTO DE GAMI.¡TIZAR
LOS PAGOS EFECTUADOS ANTE LAS DIVERSAS INSTMJCIONES Y ORGANISMOS
GUBERNAI'4ENTALES CON IfOTIVO DE LAS REO.AIIACIONES A LAS QUE ALUDE LA CLÁUsULA
NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO,'EL PROVEEDOR", SE OBUGA A EXHIBIR ANTE "LA
cEAi FraNza pE pasrvos coNTrr{GENTES poR LA CANTIDAD DE $186,686.22 (CTENTO /
OCHEI{TA Y SEIS MIL SEISCIENfOS OCHENTA Y SEIS PESOS, 22l10O, M.N.), IVA/
INCLUIDO, CANTIDAD QUE REPRESENTA EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEI.]

PRESENTE CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCION ¡4EXICANA DEBIDAN4ENTE AUTORIZADA\
PARA EI.IO, CON LA QUE SE PRETENDE GAMNTIZAR EL CUI4PLI¡4IENTO DE LAS SIGUIENTES 

..---l

OBLIGAGONES:

1.- FINCI''IIENIOS DE CRÉDIIOS FISCATES POR OI'IISIÓN EN EL PAGo DE II4PUESTOS POR

INGRESOS ACU¡4ULABIES. (EN EL SUPUESIO DE QUE EL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVIOOS
NO REAI,ICE EL PAGO DE SUS IMPUESTOS ANTE EL SAI DERIVADOS DE LOS INGRESOS QUE
eERCIBA poR LA pREsrACtóru or sus sreuoos¡.
2.- CO¡mNGENCIAS FISCA[ES ANTE IMSS, SAT E INFONAVTT, (OJOTAS PATRoNAIfS, IÍ"IPUESTOS,

APORTAOONES PARA VA{ENDA)

3.- coNTINGENciAs oe nruoó¡¡ LABoRAL. (EN cnlANTo A ros sA-¡ruos v orl$s
pREsrACoNEs DE LEy euE el pnrnó,1 DUE DE eAGAR AL TRABAJADoR coN MorIVo DE Los
SERVIGOS BECUIADOS I4ATERIA DE ESTE CONÍMTO).

us póuzns oe RmrzAs QUE sE DEscRIBEN EN Los puNlos 1y 2 DEBEMN ESTIPULAR

MINIMO LAS SIGUIENTES DECLAMCIONES:

ñ

/'l
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Jrt t IS!

Av.Fran(¡aNo 1726,Col.Modern¿C.P44l90Gu¿d¿l¿lar¿,
Telr (31)1030 9200v0



¿
AGUA

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS
EN ESTE COIITMTO;

B).- QUE PAR^ LIBEMR LA FIANZA SERA REQUISTTO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIóN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA CEA";

C).- QUE LA FIANZA CONI1NUAM VIGENTE EN CÁsO DE QUE SE OTORGUE PRóRROGA AL
CUIIPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASI CO¡4O DUMNTE LA SUBSTANCIAC]ON DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O ]UICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" O'LA
CEA" Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIóN O SENTENCIA EJECT'TORIADA POR AUTORIDAD
COIYPETENTE.

D).- QUE LA AFIANZADOM ACEPTE EXPRESA¡4ENIE SOMETERSE A LOS PROCEDII'4IENTOS DE
EIECUCION PRMSTOS EN EL ARTICI,LO 178, 279,280,282, 283, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTMDAD DE
LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL
¡4IS¡4O ORDÉNAMIEIIIIO LEGAL, CON MóTIVO DEL PAGO EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA
POUZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRóRROGAS O ESPERAS'EL PROVEEDOR" DERIVADA DE LA
FORI,IAUZAOóN DE CONVENIOS DE AMPLIACIóN AL MONTO DEL PRESENTE COMTMTO, -EL
PROVEEDOR" DEBEM OBTENER LA MODIFICACIóN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE

LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

sÉprrMA.- supERvIsróN DE Los sERwcros.

\

"LA CEA" DESIGNA EN ESIOS MOMENTOS COMO PERSONA ENCARGADA PARA DAR /
SEGUIMIENTO Y VIGILE EL CUIYPLI¡4IENTO DEL PRESENTE CONTMTO, POR LO QUE RESPECTA /
AL SERWCIO DE SEGURIDAD y WGILANCTA TNTEGML RESPECTTVO AL rf{G. ARMANDO/
BRiGIDO MuÑoz JUAREZ Y AL LIC. EDGAR ORI{ELAS, ORNELAS, ENCÁRGADO DE I.A] 1,,
DIRECGóN DE CUENCAS Y SUSTENTAEILIDAD Y ESPECALISTA EN ESTUDIOS Y PROYECTOS,
RESPECTIVAIYENTE, AMBOS DE "LA CEA", O A QUIEN EN SU MOMENTO TENGA A BIEN DESIGNAR -
MEDIANTE ESCRIIO.

OCTAVA.. RECEPCIóN DE LOS TRABA'OS.
.EL PROVEEDOR' COI'IUNICAM POR ESCRITO A'LA CEA' LA TERIíINAOóN DE LOS

TRABAJOS QUE LE FUERON ENCO¡4ENDADOS, PARA QUE ÉSTE, EN UN TÉRMINO QUE NO

EXCEDEM DE 3 CIRES) DIAS HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAI)1ENIE CONCLUIDOS Y
HECHO LO ANTERIOR, EMPEZAM A CORRER ELTERMINO DE 5 (CINCO) DIAS HABILES PARA QUE.LA CEA" PROCEDA A TA RECEPC¡ON FORMAL, PARA LA .CUAL SE, LEVANTARA ACTA

CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO Y ADEMAS DEBEM CONTENER COMO

¡4tNtMO LO SIGUIENTEI

¡ALtSCC

l

I.- NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CÁMCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.

II.. NO¡4BRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR 'LA CEA" Y EN SU CASO,

REPRESENTANTE DE "EL PROVEEDOR".
III.- BREVE DEscRIpúól ot Los secvrclos REALIzADos, euE sE EsrEN REcIBIENDo.

aol Modern¿aP44l90Gua
Tel5 lll)3030

JA I ISC(

l¿lal¿r¿,l
)200 y 0l
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IV.- FECHA DE TERIYINACIÓN DE LOS SERVICIOS.
V.- RELACIÓN DE LOS PAGOS REAUZADOS, ¡4ONTO UERCTDO, CRÉDTTOS A FAVOR O EN
CONTM Y SALDOS,

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTAM EN LA FECHA SEÑALADA, ,CON O SIN LA
COI4PARECENCIA DE LOS REPRESENIANTES QUE REFIERE ESTA CLAUSULA, PREVfA
NONFICAGóN QUE SE LES HAGA DE FORMA INDUBITABLE.

IGUAL¡4ENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, DEBEM ELABOMRSE UN FINIQUITO
EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REAUZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS
ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE'LA CEA" Y'EL PROVEEDOR"

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCU¡4PT]MINETO EN LAs ESrcIFICACIONES
SOUCITADAS EN EL COMTRATO Y/O BASES CTERMINOS DE REFERENC]A), 'LA CEA", PROCEDERÁ
AL RECHMO DE LOS BIENES Y/O SERVICIPS. ENTENDIENDOSE COI'IO,NO ENTREGADOS LOS
¡4IS¡4OS EN TERMINOS DEL SUPUESTO SENALADO EN LA PRESENTE CLAUSULA, APUCANDOSE
POR ELLO LAS SANCIONES ESTABI,fODAS EN LAS BASES T'4ISMAS DEL PRESENTE CONTMTO,
HASTA EN TANTO DICHOS EIENES Y/O SERVICIOS SEAN ACEPADOS A ENTEM SATISFACOON DE
.LA CEA".

DE ACUERDO EN EL CASO DE QUE SE EFECNJE LA DEVOLUCIóN Y REPOSIOóN DE BIENES POR
I4OTIVOS DE FALLA DE CALIDAD O CU¡4PUMIENTO DE ESPEOFICACIONES ORIGINALI4ENTE
CONVENIDAS, DICHA5 SUSTMJCIONES NO DEBEMN II'IPUCAR SU MODIRCÁCIóN. ARIÍCULO 76
FMCCIÓN )CV DE LA T.EY DE COMPRAS GUBERNA¡4ENIALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACIÓN
DE SERVIC]OS DEL ESTADO DE JAUSCO Y SUS I4UNICIPIOS,

NOVENA.- RESPO SABILIDAD DE 'EL PROVEEDOR"
.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A EECUTAR POR SI MISMO LOS SERVIOOS N1ATERIA DE,ESTE 

I

CONTMTO, POR LO QUE NO PODM CEDER O IRASPASA& A CUALQUIER OJRA PERSONA FÍSICA 
,

O I.4ORAL, LOS DERECHOS OSTENIDOS Y LAS OBUGACIONES CONTMIDAS EN VIRTUD DEL
PRESENTE CONTRATO.

DÉcIMA.-RELAcIoNEs LABoRALEs.

\

,t

ü/

"EL PROVEEDOR" COMO EIIPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE CONTMTE CON MOTIVO
DE LOS TMBA]OS F4ATERIA DE ESTE CONTMTO, SERA EL UNICO RESPONSABTT DE LAS
OBI]GAC]ONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTMJCIONES Y ORGANISMOS
PUEUCOS, DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAI4IENTTOS EN
MATERIA DE TMBAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CÁDA UNA DE

DÉcIMA PRIMERA.- coNF¡DENcIALIDAo.

Página 10 de 14
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.EL PROVEEDOR" Y "LA CEA", CONVIENEN EN QUE LA INFORMACION Y DOCUI.,IENTACION QUE
SE PROPORCIONE O SE GENERE CON II1OTIVO DE LA EJECUCION DE LOS TMBAIOS NO PODM
SER DIVULGADA POR IYEDIO DE PUBUCACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, ¡4EDIOS
EIfCTRÓNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE DIVULGACIóN, CONOCIDA O QUE EN
EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER.

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE
O SE GENERE CON MOTIVO DE LA PRESENTACION DE LOS SERVIOOS POR MEDIO DE

PUBUCACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, ¡4EDIOs ELECTRóNICOS O CUALQUIER OTRO
MEDIO O FORII,IA DE DIVULGACION CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LTEGAM A CONOCER,
"LA CEA" APUCÁM UNA PENA CONSISTENTE EN UN 1OO/O (DIEZ POR CIENIO) DEL ¡4ONIO
TOTAL CONTMTADO, QUE SE DESCONTAM A'EL PROVEEDOR" DE LOS SALDOS A SU FAVOR
O EN CASO DE NO EXISTIR, SE LE COBMRÁN DE RECURSOS PROPIOS.

DÉcrMA SEGUNDA.- pRorEcc¡ó DE DEREcHos DE AuroR"
DE CONFORI'4IDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUMEMLES 1, 3, 4, APARTADO C FRACOóN I,
13 FMCCIÓN IX, 16 FMCCIóN Vf, 78, 19, 24 DE LA LEY FEDEML DE DERECHOS DE AUTOR EL
PROVEEDOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 137,DE LA YA CITADA
LEY CEDIENDO A FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICION, PUBUCÁCION,
REPRODUCCION, ETC. DE LA OBRA ¡4ATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

DÉcrMA TERCERA.- pRóRRoca DE L/A vrcE crA.

"LA CEA" TENDRÁ LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES. SOBRE EL I¡4PORTE
TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUMINISTMDO EN tA FORF.IA Y PTAZOS
CONVENIDOS. CONFOR¡4E A LA SIGUIENTE TABLA:

DIAS DE ATMSO (HABILES) O/O DE SANGON
DE 01 HASrA 10 t oto

DE 11 HASIA 20 3OA
oEL Di^ 2r E 

^DELA¡{TE 
sE poDRÁ REs¡ DtR E! co tRATo

A CRTTIRTO DE t Col{v()c¡fifE.

J.\1_l ( ()

t,/
a

EN CASO FORTUITO O DE FUERZA I4AYOR, 'EL PROVEEDOR' POONE SOUCTTNN POR ESCRIIO .. /
pRoRRoGA AL prlzo DE LA vIGENCIA DtL coNTMTo, r¡l uru ptniooo No MAyoR DE 05 t
lcrlrco¡ oÍrc cnrtoeRro A eARTTR DE LA FEcHA EN euE Acomcró rr secso roRTurro o / i
LA FUERZA I4AYOR, PREVIAMENTE COI'{PROBADO POR'LA CEAi'EL PROVEEDOR" DEBEM EN ' 1

LOS DE¡4AS CáSOS DE SOLICM]D DE PRORROGA, SOLICITARLO POR ESCRITO Y POR LO MENOS f
coN r0 (DrEz) oÍns or a¡mop¡cróN A LA FEcHA DE tNrclo DE LA Mrsf4A, ExpREsANDo to$ /-
MOTIVOS QUE LA ]USTIFIQUEN. .LA CEA. SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAL/,
DICHA PRóRRoGA DE coNFoMIDAD coN Lo DIspuEsTo pon rl ¡nticul-os Bo y 81 tEv DE
co¡4pMs GUBERNA¡4ENTALES, ENAJENActorurs y co¡nnnreoóN DE sERVICIos DEL EsrADo
DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS; Y DEl.lAS APUCABLE DE SU REGLAI4ENTO.

oÉc¡ml culnn- pENAs coNvEa{croNALEs poR EL rNcuupuMrEt{To.

No a P 41190 Guad¿l¡ldra. l¿lsco, Me¡ co
Iels. (33) Jo30 9200 y 0l 800 087 9200
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NOTA.- LOS PORCENIA]ES DE LA SANC]ON I.4ENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO
DEBERÁN SER ACUMULABLES.

INDEPENDIENIEMENTE DE LAs PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL
DIA 21 EN ADELANTE "LA CEA", PODRA OFTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLI¡4IENTO DEL
CONTRATO O BIEN LA RESCISION DEL MISMO.

ASi MISMO, 5E PoDM DAR PoR TERMINADo ANTIoPADAMENTE EL coNTMTo CUANDo
CONCURMN RAZONES DE INTERES GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]UfiRCADAS SE

EXNNGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVIOOS CONTMTADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE
CONTINUAR CON EL CUI'4PLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARIA ALGUN
DAÑO O PER-]UICIO AL ESTADo, EN ESToS SUPUESToS LA cEA o ENTIDAD REEMBoLSAM A "EL
PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS
SEAN RAZONABTfS, E TÉN DEBIDAI'4EMTE CON4PROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTA¡4ENTE
CON EL CONTMTO CORRESPONDIENTE.

DÉcrMA eurNTA.- REscrsróN aDMrNrsTRATrvA DEL coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDII.4IENTO PREWSTO EN LA CLAUSULA DE CONCIUACIóN DE
PROBLEMAS FUTUROS, "LA CEA", PODRA RESGNDIR ADMINISTMTIVAMENTE ESTE CONTMTO
POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O ¡4OTMS: L- POR EL INCU¡4PLIMIENTO POR PARTE DE "DEL
PROVEEDOR DE CUALQUIEM DE LAS OEUGACIONES EfiPULADAS EN ÉSTE CONTRATO, II..
POR CAUSAS DE INTERES GENEML, III,, POR LA COI{TMVENCION A LAS DISPOSICIONES,
LINEAIYIENTOS, 8ASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE CO¡4PMs
GUBERNAMENTALE' ENAJENAOONES Y COIVI.RATAOON DE SERVIGOS DEL ESIADO DE
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y SU REGLAMENTO Y EL IYANUAL DE POLÍTICÁS, BASES Y
UNEAN1IENTOS PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENAC¡ÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA
CONTMTACIÓN DE SERVIOOS DE LA ENTIDAD PAMESTATAL CO¡4ISIóN ESTATAL DEL AGUA DE
]AUSCO, SIN RESPONSABILIDAD PARA 'CEA", DE CONFOR¡4IDAD A LOS SIGUIENTES
UNEA¡4IENTOS:

1. LA CEA. DEBEM NOTIFICAR PERSONALMENTE EL INICIO EL PROCEDII4IENTO DE RESGSIÓN
AL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVIGO, OTORGÁNDOLE 03 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL
DE LA NOTIFICAOóN, PARA QUE MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y OFREZCA LAs PRUEBAS QUE ESTII4A PERNNENIES,

2. UNA VEZ TMNSCURRIDO EL PTAZO SEÑALADO, LA CEA CONTMTANTE DEBEM, DENTRO DE
LOS 02 DIAS HAEILES SIGUIENTES, E¡4MR UN ACUERDO EN EL QUE SE FI]E LA HOM, FECHA Y
LUGAR PARA LA CELEBRAOON DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEMS Y ALEGATOS.

3.- SI DENTRO DEL PLMO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REAUZA MANIFESTACIóN ALGUNA,
NI OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE DEBEM EMMR UN ACUERDO EN EL QUE DECTARE LA
PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICÁNDO TAL CUIRCUNSTANCIA A ''EL,
PROVEEDOR".
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4. LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBEM REAUZARSE DENTRO DE LOS 5 DÍAs HÁBILES SIGU
A AQUEL EN QUE SE HAYA DICIADO EL ACUERDO ¡4ENCIONADO, DEBIÉNDOSE LTVANTAR ACI,
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CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁN CONSIAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN
SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FOR!1ULE'EL PROVEEDOR".

5. AL FINAU¿AR LA AUDIENCIA o EN uN prAzo No MAyoR DE 05 Dias HÁeILrs postERroREs I
LA cELEBMCTóN DE LA ¡4tsMA, uq crl nesorvrnq ro QUE EN DEREcHo pRocEDA, To¡4ANDo
EN CUENTA LOS ARGU¡4ENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y
LAS PRUEBAS AD¡4MDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASo, FUNDAR Y IvIoTIVAR LA
DETERI'IINACION DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO.

sI pREvIo A u t¡¡IsIót oe u nrsoLuoóru, EL pRovEEDoR o pRESTADoR DEL sERVIoo
ENTREGA LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVIOOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDAM SIN EFECrot SIEMPRE QUE CUt4pLA coN LAS CoNDrcoNeS y TEn¡l '¡os oe
CONTMTACION QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTMTO EN COIYENTO.

o. u nesoluoóru coRREspoNDIENTE, DEBEM sER NoTIFICADA EN FoR¡4A pERsoNAL EL
PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO
ADF4INISTMTIVO.

7. sl sE DECRETA poR PARTE DE LA cEA tA RESctsIóN AD¡4INIsrMTtvA DEL coNTRATo,
TENDM LUGAR re e.:ecucró¡,1 DE FIANZA y/o eENA, MISMA QUE sE REALIZAM DEL 10olo DEL
MoNTo rorAl DEL coNTMTo QUE EL pRovEEDoR DUA EN GAM¡friA PARA EL cut4puMlEMro
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO.

oÉc¡ua sexm.- trnu¡nlc¡ón ltr¡c¡pADA DEL coNTRATo.
SI DERIVADo DE LAs EVALUAooNES PEruóDICA5 QUE.LA cEA" REALICE, ESTA DETERMINA
QUE EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR TERIYINADOS
ANTICIPADAMENTE LOS TMBA]OS PARCIAL O TOTALMENTE.

u rcaurrurcrór'¡ AruTrcrpADA DE EsrE coN-rMTo rAMBrÉN sE*q poR RMoNES or r¡mnÉs¡
GENEML, POR CÁSO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS ]UfiFIC¡DAS
QUE L-E II4PIDAN L,q COMn¡tUloÓN or Los TMBA:OS, StCÚt COAnrSpOlt¡On.

frr

l/
EN ToDos Los cAsos or rea¡.u¡¡noó¡,1 AtrrrcrpADA DE EsTE coNTMTo, sr ora¡n¡
LEVANTAR ACIA CIRCU NSTANCIADA.

:El^Pl9Y!!99!" E-TIRA oBLIGADo A DEVoLVER A "LA cEA,,, en uru rrnurruo oe s lcrr'tco¡
DIAS NATUMLES, coNrADos A PARTIR DE LA FECHA DE Lt cruaneclóN oel acrn
cIRcUNSTANCTADA Too¡ rn oocu¡¡eurncróru que Ésra re nuareRE ENTREGADo.

oÉc¡ul sÉpr¡¡ra- susprxs¡ón t¡,tpoRAL DEL coMrRATo.
.UI CTI" POON,q SUSPENDER TEI.4POM¡,J.1ENTE, EN ToDo o EN PARTES LA REAuZAGÓN DE
LOS SERVIOoS ¡4ATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER I'4OMENTO O A SoUCTTUD pOR
ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES OT I¡MNCS
GENEMI- StN QUE ELLO I¡4PLIQUE SU TER¡4INACION DEFINMVA, EL PRESENTE CONTRA
PODM CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGATES UNA VEZ QUE HAY
DESAPARECIDO tAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSION,

oÉc¡ua ocmvn.- cotc¡r-nc¡óx DE pRoBLEMAs FuruRos.
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.LA CEA" Y'EL PROVEEDOR' RESOLVEMN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y
PREVISIBLES QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CÁRACTER TECNICO
Y ADMINISTMTIVO DERIVADOS DE ESTE CONTMTO, SUJETÁNDOSE A LO PREVISTO EN EL
rÍrulo rrncreo, cAptruLo v. ARrÍculos 110, 111, y 112, DE LA LEy DE cotypms
GUBERNAMENTALES, ENAIENACToNES y covruuoó¡.¡ DE sERVIctos DEL ESTADo DE
]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

oÉcrul nov¡rl- :un¡so¡cc¡ó¡¡ y coMpETE cra.
pAne LA tNTERpRETActótl v cut'lpuMIeuro DEL pRESENTE coMrMTo, AsÍ co¡4o pAn¡ ToDo
AeuELLo euE No EsÉ EXPRESAN4ENTE EsrrpulADo EN EL MISt4o, LAs pARTEs sE SoMETEN A
LA ]URISDICCION Y CO¡4PETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADAWAM,]ALISCO, RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTM QUE LfS PUDIEM CORRESPONDER
EN RAZON DE SU DOI4ICLIO PRESENTE O FUTURO,

LEiDo euE FUE poR LAs paRTEs euE Etr ÉL TNTERVTE Et,t y ENIEMDAS DE su cot{T IDO Y
ALCANCE LEGAI, SE FIRI.IA EL PRESEIITE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEI{ DE sus
FoJAs EN ra CIUDAD DE GUADALAJARA, lalrsco, aL Dia 1s (eul cE) DEL RZO DEL

POR )

,,*Jr*..*r.ftL---.-/
If{G. AR]tIAf{DO ARIGIDO UÑOZ JUAREZ
Ef{CARGADO DEL DESPACHO DE LA DIR-

DE CUEI{CAS Y SUSTEÍ{TASILIDAD

LIC. EDGAR ORNELAS OR'{ELAS
ESPECIALISTA EI{ ESTUDIOS Y PROYECTOS

GERENcTa DE EsruDros rÉcnrcos

,¡,

JA LISLO riri---i-,-i i§iv

Av. Francia No. I726, Col- i,4oderna C.P 44190 Gu¿dal¿jara, Jalisco,lvléxi(o
Telt. l3l) 3010 9200 y 0l 800 087 9200

ceai,rlisco.qob.mx
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